
 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO Y MULTIMODAL 

VIGENCIA: JUNIO DE 2009

ÁREA RESPONSABLE: DEPARTAMENTO DE PLANEACION, EVALUACION DE PROYECTOS FERROVIARIOS 

PROCEDIMIENTO: 
LLEVAR A CABO REUNIONES DE TRABAJO PARA EVALUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS 
FERROVIARIOS  DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS, CON LA FINALIDAD DE APOYAR SU 

DESARROLLO  Y EJECUCIÓN CORRESPONDIENTE. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: 

PROMOVER Y APOYAR PROYECTOS DE TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS 
SUBURBANOS, INTERURBANOS Y TURÍSTICOS PARA CONTAR CON NUEVAS ALTERNATIVAS DE 
TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS EFICIENTE, SEGURO Y LIMPIO AL TIEMPO QUE SE 
APROVECHA LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE Y SE ASEGURA EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO DE PASAJEROS A COMUNIDADES AISLADAS 
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OBJETIVO 
 

Llevar a cabo reuniones de trabajo para evaluar el seguimiento de los proyectos 
ferroviarios  de transporte de carga y pasajeros, con la finalidad de apoyar su desarrollo  y 
ejecución correspondiente. 
 
 
 
 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

1. Se convocará a reuniones para evaluar, revisar y llevar el seguimiento de los avances de 
proyecto ferroviario, así como acordar acciones conjuntas en el desarrollo de los 
procesos constructivos.  

2. Se propondrán acuerdos en las reuniones y se solicitará efectuar acciones que cumplan 
con las medidas de seguridad y protección hacia la sociedad para disminuir las molestias 
a la ciudadanía en los procesos constructivos.  

3. Se realizará la verificación de los avances de las obras mediante la realización de 
recorridos físicos para constatar los trabajos realizados o detectar alguna problemática 
que impida el desarrollo del proyecto. 
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01 Dirección de Planeación, 
Evaluación de Proyectos 
Ferroviarios 

Elabora comunicado vía correo electrónico a las 
diferentes dependencias federales, locales y 
municipales, según sea el caso, concesionarios y 
empresas encargadas de la ejecución de las obras, 
su asistencia a las diversas reuniones para dar 
seguimiento al proyecto aprobado. 
 

30 min. 

02 Departamento de Proyectos 
Ejecutivos y Procesos 
Constructivos de Obras Ferroviarias 
 

Efectúa un orden del día para desarrollar y 
desahogar los temas que requieran acordar 
acciones conjuntas entre las diferentes 
dependencias y empresas involucradas en la 
ejecución del proyecto. 
 

2 horas 

03  Lleva a cabo la relatoría, el orden del día y realiza 
minuta de acuerdos efectuados en las reuniones 
respectivas. 
 

30 
minutos

04 Dirección de Planeación, 
Evaluación de Proyectos 
Ferroviarios 

En su caso, instruye para llevar acabo recorridos 
en campo con la participación de los gobiernos 
estatales, municipales y empresas interesadas en 
los proyectos de transporte ferroviario de carga y 
pasajeros para verificar los avances físicos de las 
obras civiles y ferroviarias conforme al proyecto 
aprobado. 
 

1día 

05 Departamento de Proyectos 
Ejecutivos y Procesos 
Constructivos de Obras Ferroviarias 
 

Elabora informe del recorrido en campo. 
 

2 horas 

06 Subdirección de Proyectos 
Ferroviarios 

Revisa informe y acuerda con el Director de 
Planeación, acciones para efectuar el mejor 
desarrollo y ejecución del proyecto. 
 

2 días 

07 Dirección de Planeación, 
Evaluación de Proyectos 
Ferroviarios 

Analiza informe y Emite las instrucciones 
correspondientes 

3 hora 
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08 Departamento de Proyectos 

Ejecutivos y Procesos 
Constructivos de Obras Ferroviarias 

 

Revisa se cumplan las recomendaciones 
solicitadas por las partes involucradas en el 
proyecto.  

1 día 

09 Dirección de Planeación, 
Evaluación de Proyectos 
Ferroviarios 

Solicita a las partes correspondientes sus 
comentarios a las observaciones realizadas al 
proyecto. 
 

2 días 

10 Subdirección de Proyectos 
Ferroviarios 

Elabora comunicado sobre las observaciones 
detectadas. 
 

1 hora 

11 Departamento de Planeación y 
Evaluación de Proyectos 
Ferroviarios 

Integra y registra el expediente del complemento 
al proyecto aprobado. 

 

    
  TERMINA PROCEDIMIENTO  

 




